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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, doy cuenta a usted que, en la fecha y hora programada para llevar a 

cabo la audiencia de trámite y juzgamiento, no fue posible atención por encontrarse 

el despacho atendiendo asuntos de la especialidad penal con personas privadas de 

la libertad, para ello, por lo tanto se encuentra para fijar nueva fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia mencionada anteriormente. Provea. - 

El Carmen de Bolívar, 29 de marzo de 2023. 

 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BARRIOS   

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 6. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 

BOLÍVAR. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

En atención a la constancia secretarial que antecede, esta judicatura procederá a 

fijar nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de trámite y juzgamiento 

dentro del presente proceso, atendiendo las consideraciones arriba embozadas, 

este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día MARTES NUEVE (09) DE MAYO DE 2023, A LAS 

2:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 

atendiendo las consideraciones arriba anotadas, la cual se realizará de manera 

virtual a través del aplicativo LIFESIZE, haciendo uso del enlace que oportunamente 

se le hará llegar a los correos electrónicos que han anunciado en el expediente para 

tal fin. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 
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